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Moyobamba, 3 I EllE. 2020

VISTO: El Recurso de Apelación, asignado con
Expediente N' 2488224, de fecha 16 de diciembre de 2019, interpuesto por doña ANA
MARGARITA SALDAÑA ROJAS, contra la Resolución Jefatural N" 0194-2019-GRSM-
DRE/DO-OO-UE N"307, de fecha 18 de noviembre de 2019, perteneciente a la unidad de

Gestión Educativa Local de Bellavista, en un total de dieciocho (18) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 LeY General de
Educac¡ón en su artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servlc¡o educativo en el ámbito de su

respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técn¡co-normativa con el Ministerio de

Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios
educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito
jurisdiccional, para lg cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca
la participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en su artículo 1" inciso 1.1 establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedim¡entos, con la finalidad de melorar la
gestlón pública y constru¡r un Estado democrát¡co, descentralizado y al servicio del
c¡udadano",

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero, resuelve "Declárese en
Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto
de incrementar su eficiencia. mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el
uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: "E¡ Proceso de Modernización
implica acciones de Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y
disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones
o integrando competencias y funciones afines";

¿r't

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el articulo primeio se resuelve ,'Aprobar
la modificación del Regtamento de organización y Funciones - RoF del Gob¡erno Regional
de San Martín;

Que, mediante Oficio N" 610-201 9-GRS|V_
DRESM-UGEL-B/D, de fecha l1 de diciembre de 2019, el Direclor de la unidad de Gest¡ón
Educativa Local de Bellavista, remite recurso de apelación, interpuesto por doña AñA
MARGARITA SALDAñA ROJAS, contra ta Resotutión Jefatural tt" OlS4-ZOIS_Gn§MI-
DRE/Do-oo-uE N"307, de fecha 18 de noviembre de 2019, por ra cuar re otorlan
grat¡ficac¡ón equ¡valente a tres (03) Remuneraciones Totales, por haber cumplido 30 años
de servic¡os al Estado, el 0'l de octubre de 201g:

Que, conforme lo señala el artículo 22Oo delDecreto supremo No 004-20'r9-JUS, que aprueba er rexto un¡.á oio"nááo o"lá L"vNo 27444 Ley der procedimiento Administrativo Generar, er recurso a" .páL"¡á^ 
", 
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medio impugnatorio administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano
jerárquicamente superior al emisor de la decisión ¡mpugnada, revise y modifique la
resolución del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la
Administración sobre los mismos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se
trata de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho.

Que, la adm¡nistrada ANA MARGARITA
SALDAÑA ROJAS, apela a la Resolución Jefatural No 0194-20'19-GRSIM-DRE/DO-OO-
UE N"307 y solicita que el Superior Jerárquico revoque y con mejor criterio declare fundado
su petición ordenando el pago del reintegro de dicha grat¡ficac¡ón de acuerdo a la
Remuneración Total (lntegra) fundamenlando su Petitorio en lo sigurente: l) Que, mediante
Resolucrón Jefatural N" 0194-2019-GRSM-DRE/DO-OO-UE.307 de fecha 18 de noviembre
de 2019, le otorgan la suma de Trecientos Ochenta y Seis con 16/100 soles (S/.386.16),
equivalente a (03) Remuneraciones Totales, por haber cumplido 30 años de servicios al
Estado, con lo cual se ha incurrido en error de cálculo e interpretación de la norma,
causándole perjuicio en cuanto a los beneficios que por derecho debe percibir; 2) El Art.
54" del Decreto Legislativo N" 276, inc a) indica. Son beneficios de los funcionarios públicos
y servidores públicos, Asignación por cumplir 25 o 30 años de servicios, se otorga por un
monto equivalente a dos remuneraciones mensuales totales, al cumpl¡r 25 años de
servicios y tres remuneraciones mensuales al cumplir 30 años de servic¡os, 3) Se debe
tener en cuenta que con fecha 14 de julio de 2O11, el Tribunal de Servicio Civil, ha em¡tido
la Resolución de la Sala Plena N' 001-20'1 1-SERVIRffSC, que establece como precedente
administrativo vinculante en el sentido que por concepto de subsidio de luto y gastos de
sepelio, así como asignación por haber cumplido 20,25 y 30 años de servicios oficiales,
prestados al estado, se concederá dichos beneficios teniendo en cuenta la remuneración
total o íntegra; es por ello que solicita que se declare fundada su petición y ordene el

reintegro de la gratificación por haber cumplido 30 años de servicios.

Corresponde al superior jerárquico analizat y

evaluar el expediente administrativo y para mejor resolver el recurso impugnatorio de

apelación conforme a ley, se tiene que el artículo 54" del Decreto Legislativo No 276 Ley

de Bases de la carrera Administrativa y de Remuneraciones del sector Público" en

ioncordancia con el artículo 22" del Decreto Supremo N'005-90-PcM, Reglamento del

Decreto Legislativo 276, señala. "Se otorga por un monto equivalente a 
-Dos 

(02)

Lmunerac¡o-nes mensuales totales, al cumplir 25 años de servicios y Tres (03)

remuneraciones mensuales totales a¡ cumplir 30 años de servicios, Se otorga por única vez

en cada caso,
Respecto al Petitorio y los fundamentos de

hechos de la recurrente, es preciso establecer que IoS componentes del Sistema de pago

lái,"glÁ1" 226, comprende ta Remuneración Total que ésta a la vez comprende.

Remuneración Total Permanente (Remuneración Principal, Transitor¡a por Homologación

v Bonificaciones) v otros conceptos otorgados por ley expresa en el Decreto Legislativo N"

ááy et Decreto §upr"mo N. 0b1-91-pCM, to que quiere decir que otros concepto_s-no^son

.on.la"ráAo, para tal fin, aí mediante Resoluc¡ón de Sala Plena N" 001-2011-

SERVIR/TSC de fecha 18 áe junio de 2011 en el fundamento 21 ' estableció como

;;;il;i" ;drinistratrvo i" 'áut""nti' obligatoria que la remuneración totat

i,JiÁiÁi"'it" pr"vista en et ártícuto 9" det Decieto Supremo N' 051'91'PCM no es

iíli,iáíii'irí" zi iit"it" de-ta asignación por cumptir. 25 y 30 años de servicio, por

i['á* ¿i{n$ beneficios '" áiiuí" de acuerdo con la remunercción total o ¡ntegra
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percibida por el servidor conforme lo establece el arlículo 54' del Decreto Legislativo
A/'276. Debido a la diversidad de interpretaciones, el Ministerio de Economía y Finanzas
a través de la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el

concepto de Remuneración, la estructura del sistema de pago vigente para el régimen 276,
las características de los conceptos de pago y criter¡os a considerar para definir la base de
cálculo para la determinación de d¡chos beneficios, emitiendo el INFORME LEGAL N'524-
2012-SERVIR/GPGSC, del cual se deduce que para la clasificación de concepto como
base de cálculo de benefjcios del régimen 276 se debe cumplir con dos requisitos: 1)

Formar parte de la estructura de pago del régimen 276 y en la m¡sma, estar ubicado dentro
de Ia remuneración total, y 2) que no ha sido excluido como base de cálculo de beneficios
por una norma.

El M¡n¡sterio de Economia y F¡nanzas a través
de la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el concepto de
Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente para los

beneficios como la asígnación por tiempo de servicios, emitiendo el lnforme Legal N" 524-
2012-SERVIR/GPGSC; por lo que, la Dirección Técnica Normativa de Docentes del
Ministerio de Educación mediante Oficio N" 039-2018-MINEDUA/ÍUGP-DIGEDD-DITEN
señala que de acuerdo a las disposiciones y precisiones emitidas por las entidades rectoras
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (SERVIR) y en materia
remunerativa (l\llinisterio de Economía y Finanzas) para reconocimientos de las
asignaciones por tiempo de servicio, se debe tener en consideración lo señalado en el
informe legal 524-2012-SERVlR", como se detalla a continuación:

DL 25897 De corres nd

DS N" 261-91-EF - Nov.91

lncreme¡to AFP - s95

_ Que, el recurso de apelación interpuesto por
dOñA ANA MARGARITA SALDAÑA ROJAS, PETIENECiCNIE A IA UNidAd dE GESI¡ON
Educatrva Local de Bellavista, no se encuentra amparado; por ro tanto, debe ser declarado
INFUNOADO, dándose por agotada la vía adminisirativa,

de conformidad con er Decreto r-"sirrrtEl'i#.'dz* lt"r*!:tBti?:'".'""f'3:i?:.1
l!Il:,:,y:: Pecreto 

Supremo N" os1-91_pcM, Decrero Súpremo ru" ooa_zor é_lús que
aprueba er ¡exto unico ordenado de la Ley de procedimiento Administrativo General ieyN" 27 444 y estando a ro facurtado por Resorución Ejecutiva Regionar ru" ozá-iol g-
GRSM/GR.

3

Remuneración Básica DS 028 - Abri 89 / DU 105-2001 - Set.2001

Remuneración Reunif¡cada DS 051-91 - Feb 91

- Set.90Refr erio N4ovrhdad DS 264-90-

Trañsitorio r Homol 0s.91ar - TPH DS 154-91-E

11" - Feb 9fBonificacrón Familiar DS 051-91-PCM -Arl

Remuneración
Total Permanente

- Feb 91Bonrflcación Personal DS 051-91-PCM Art 90 tncc

os 95LEY 26504 De co nder lncremenlo SNP 19990 -

Bonif¡cación E ialdelArt. 120 del DS 051-91-PCM
DS -93 t\4C cn on D rect a llS Db recto
eJ ta lcos es ac s ea En d cca no 57605 J 93

Remunerac¡ón fotal
(¡ntesra) OS No 051-
9l-PCM lnforme

Legal 524-20'12-Servir

Otros Conceptos
Otorgados por
Ley Expresa

25951 De corre onder Zona rural o frontera - Mar.93

(De corresponder) Por
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SE RESUELVE:

nRrícuuo PRIMERo: DECLARAR
INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por doña ANA MARGARItI SIUOeÑl
ROJAS, identificada con DNI N" 00868286, Trabajadora de servicio. en la l.E. N' 0050-
Abraham Cárdenas Ruíz-Bellavista, contra la Resolución Jefatural N0 0194-201g-GRSM-
DRE/DO-OO-UE N"307, de fecha 28 de noviembre de 2019. sobre reintegro de la

gratificación por haber cumplido 30 años de servic¡os oficiales al Estado, equivalente a tres
(03) remuneraciones totales, por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de
la presente Resolución' 

ARTicuLo sEGUND.: DAR poR
AGOTAOA LA VÍA ADMINISTRATIVA. conforme al artÍculo 228o del Decreto Supremo N'
OO4-2019-JUS. que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución a la administrada y a la Unidad Ejecutora 307 - Educac¡ón Bellavista-
san Mart¡n' conforme a Ley 

ART¡cuLo cuARTo: puBLrcAR ra

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartrn. qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOAIERNO R

Dirección
EGtoNAL oE saN MARTiN

heqronálde Educácion.."r;fi[¡,,iwi
Varpas noj$

d.l

tl¡,ra¡e5¡
.ziÜl0

4

'üi;u¡;
r¡ttxLl

ITOAO


